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DECRETO DE ALCALDÍA N" ()()8.2(lz$MDCC

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

VISTOS:

Cerro Colorado, 07 de mayo del 2025.

El inforrB N. 1256-2025-MDCC/GAF€G|¡ de fecha 07 de mayo del 2025 que suscribe el Sub Gerente de Logistica y

Abastecimientos,

CONSIDEMNDO:

eue, conbrme eshblece el artiq¡b 194' de la Gonsütución Poliüca del Peru, en concordancia con el artículo ll del Tftulo Prcliminar

de la Ley n" ZlglZ,t-ey O€anba de Munbipalidades, los gobiemoe locales gozan de aubnomía poliüca, eco¡ómjq y administ¡ativa en los

asunbs de su competeñcia; por lo tanto, están facutbdos a ejer€r actos de góbiemo, actos adminbtrativos y de administración, con sujeción

al ordenamiento luridbo.

eue, el arüculo 6. de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, pr€scribe que la alcaldla.es el Óqano eiecuüvo del

gobiemo local, Asimbmo, que el alcalde'es el representánte legal de ta municipalidad y 3u máxima autoridad adminbtaüva.

-/ eue, el numeral 6 del arüculo 20' de h LE No 27972, Ley Oqánica de Municipalidades, debrmina que son atibuciones del

ftcalde, entre ofas, las d€ dkfar decrctos y resoluciones de alcaldfa, con sujeciln a las leyes y odenanzas'

eue, el articulo 38. de la Ley N' 27972, Ley Oryánica de Municipalidades, sanciona que el ordenamiento jurfdico d€ las

municipalidades esü constituido por las normas emiüdas poi bs óryanos de gobiemo y administración municipal, de ac.uedo al ordenamiento

ü¡ió;ü*¡ y qte ras no*ál ¡bÑirú; múnicipatise dgeripor los ¡fncioiq de otclusividad, hnitodalidad, legalídad v
'simpimcaciOn a¿rí¡nÉtrativa, s¡n perlu¡ó¡o Oó ta v¡genc'ra de otrw principioo genenales del der€cho administrativo'

eue, el articulo 78. del Torto único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley delProcedimiento Adminisfaüvo GeneÍal, aprobado con

Decreo Supñm H. OOq-ZOtglÚS, iri.f. q* las entHad€s pueden delegar el 
-ejercicio 

de mmpetencia onferida a sus Órganos drando

existan circünsbncias de fndole técnica, emnÓmira, sodal o tenitorialque lo hagan convenienb'

eue, el artículo E5" del Torto tJnico Odenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adminbfaüvo General, apobado con

oecreo Suprcrno-Ñ; Oo¿-ZofgJús, áñot qu. ta titutaridad y ét elercc¡o de-mmpebncia asignada a los Órganos admin¡strativos se

desconcentan en oros órgaffF oe ia enuoaü. La desconcenüaciÓn de competencia puede ser vefical cono una forma oqanizaüva de

desconcentración de la compebniú qur sist or.ce rn abnción al grado y linea.del.órgano que |€aliza las funciones; de esh manera los

órganos de d¡ecc6n de tas enr¡dadk-iá ánr1*nrrn libenadoo de cuaÉuier ruüna de eiecuciÓn, de emitir comunkaciones odinarias y de las

tareas de formalización de achs adminbhüvc, con el objeb oe qui pueoan ory;'lf.'¡P en ac{ivklades de planeamiento, supervisiÓn'

coordinación, csrtol intemo oe-tr-n¡riLV en la evatuackiá ¿" 
'euüna.i*. 

A los óQanoe-i¡rárqulcamgnb.dgryndientes se les-transfier€

competencia pana emitir *olurnño, óñ el obfrto de aproximar a los administradcÉ bs facultades adminbfativas que mncl€man a sus

intereses.

Que, medianb Decfsh de Alcaldla N. 00+2024-MDCC de fecha 06 de mazo del 2024 se desconcenüan y delegan competencias

y atribuciones en diversos nttcll-nármlJra enüdad, ente errosil su¡ Gerenb de Loglsüca y Abasbcimbnbs, a fin que apruebe la

modifcación, inclusirin o arctusión de los procedimlenos oe sedloñen et pul¡nuaroe iontabciones de mnformidad a la Ley N' 30225

y su reghmento.

Que, con fecha 22 de abril del m25 enüó en v¡gsncia la Ley N' 32069, LE General ds contabdones Públi;as y su Reglamento'

aprobado con Decrcto Suprcmo N" 009'2025'EF.

Que, la primena dispooición complementaña transitorb del Reglamenb de la Ley Genenal de conÚatacion€s Ptiblicas, apfobado

con Decrcto supnmo N. $9-202$EF, dbpne queen tanto te ¡ñir.reniiá ilan ¡nual oé contrabciones (PAC) del cuadro Multianual de

Necesidades (cMN), las enuo.o.s ontr.üntes 
'elaboran 

y .prlül J, pran Anual de conüabdones confonne la directiva que emita la

Dirección Genenaloe¡oastecimtio-óéÁ)l paá eutoe rtrctoi. Á ráéntnoarn rigencia de la Leyy elReglamento,las enüdadesmntratanbs

acü.¡alizan su plan Anualde contrabcbnes apobado de acueruo ió r.r ospot¡ilon$ que emÍtá u oeÁ npdianb resoluciÓn dircctoral' ll
,rg*nt t¡On Oe tonfaUciones se rcalita reipec¡ Oe este Plan Anual de Cofltrabc¡ones actualizado'

Que, el numeralT.l de la Dir€ctiva N' 002-2025-EF/54.0'l "Directiva que establece las disposiciones pana la elaboraciÓn del Plan

Anuat de confabciones., apruaoo con Resotución oirecoá Ñ; óorozozs-erlu.01, erige que, en el PAC se incluyen bdas las

contrahc¡ones qu6 realiza la enüdad contatante ua¡o et am¡ito oJ aplk;ación de la Ley y el Reglamento, con excepción de los contrato9

menofes,

Que, elnumenals.l de ra Dir€ctiva N' 002'2025'EF/54'911D]t9til11u:S!!rf]9:11tr'::iY::f"S,iiiTfitii'Í;i.Y
rnuaro.colüiü?,ljli#ili,lfliJ.íifii1iil'r,iéiiliJi'ñ:oóio-zozs-er/ir.01,amtaqued'ñt 
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Libertad, Cerro Colorado


